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De lo proveído en el documento antes expuesto; se da por Notificado al Pleno 
del Cabildo Constitucional de Tamazunchale, el Punto de Acuerdo de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí; 
como se señala.  
PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. – El H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a los 59 Ayuntamientos del Estado de San Luis 
Potosí, para que, en el ámbito de su competencia y capacidad, lleven a cabo 
medidas de prevención, preparación y respuesta para mitigar el impacto de 
los incendios forestales que se presenten en el Estado, mediante la 
coordinación con la Dirección Estatal de Protección Civil, Comisariados y 
Jueces Auxiliares. Así mismo tengan a bien, crear cuadrillas comunitarias, a 
efecto de que prevengan y funjan como primeros intervinientes en caso de 
incendios forestales en sus comunidades y a su vez, se implementen 
protocolos de actuación inmediata para las cuadrillas, los ejidos y 
habitantes.            
En consecuencia, se turna a las Áreas correspondientes para su cometido. 
 
 
PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DÍA; continuando con el orden del día que se 
refiere a la Notificación del Punto de Acuerdo del H. Congreso del Estado, 
Exhorto a los Ayuntamientos incorporen en sus Reglamentos de Tránsito la 
obligación de cualquier persona menor de doce años o que por su constitución 
física lo requiera, viaje en los asientos traseros con un sistema de 
retención infantil o en un asiento de seguridad que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-194-SE-2021, como a 
continuación de señala:  
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En el tenor del documento antes expuesto; se da por Notificado al Pleno del 
Cabildo Constitucional de Tamazunchale, el Punto de Acuerdo de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí; como se 
señala.  
PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. – La Sexagésima Cuarta Legislatura exhorta 
respetuosamente a los 59 Municipios del Estado para que, en el ámbito de sus 
atribuciones y conforme a lo establecido en el artículo 49 fracción VI, de 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y fracción XII del articulo 19 
de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, incorporen en sus 
reglamentos de transito la obligación de que cualquier persona menor de doce 
años o que por su constitución física lo requiera, viaje en los asientos 
traseros con un sistema de retención infantil o en un asiento de seguridad 
que cumpla con los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
194-SE-2021, Dispositivos de seguridad para vehículos ligeros nuevos – 
requisitos y especificaciones, y refuercen su aplicación mediante campañas 
de concientización y supervisión adecuada.       
En consecuencia, se turna a las Áreas correspondientes para su cometido. 
 
 
 
PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DÍA; que se refiere a la Notificación del Punto 
de Acuerdo del H. Congreso del Estado, Exhorto a los Ayuntamientos refuercen 
medidas de seguridad, información, protección civil y promoción turística 
responsable durante los periodos vacacionales. Se verifiquen los parajes y 
prestadores de servicios turísticos apliquen los protocolos en materia de 
salud, movilidad, seguridad y protección Civil; como se describe a 
continuación: 
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Bajo la tesitura del documento antes expuesto; se da por Notificado al Pleno 
del Cabildo Constitucional de Tamazunchale, el Punto de Acuerdo de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí; 
como se señala.  
PUNTO DE ACUERDO: ÚNICO. – El H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a los cincuenta y nueve Ayuntamientos del Estado, a 
coordinar esfuerzos en nuestra entidad para que: I. En el ámbito de sus 
respectivas competencias, refuercen las medidas de seguridad, información, 
protección civil y promoción turística responsable durante los periodos 
vacacionales. II. Se verifique que todos los parajes y prestadores de 
servicios turísticos apliquen los protocolos establecidos por la autoridad 
en materia de salud, movilidad, seguridad y protección civil.  
En consecuencia, se turna a las Áreas correspondientes para su cometido. 
    
 
PUNTO NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DÍA. – Que concierne a la Notificación del 
Punto de Acuerdo del H. Congreso del Estado, Exhorto a los Ayuntamientos 
generen programas y campañas, enfocadas a la salud mental y a la prevención 
del suicidio, con especial énfasis en la difusión masiva de información que 
lleve a las personas a identificar enfermedades como depresión y ansiedad, 
como a continuación se describe:     
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